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Octavo.–Facultad para elevar a público los acuerdos 
tomados.

Noveno.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta General.

A partir de la presente convocatoria y de acuerdo con 
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
accionistas tendrán derecho a obtener de la sociedad de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a aprobación de la Junta.

Sevilla, 14 de mayo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Antonio Garcia Alvarez-Remente-
ria.–El Presidente, Rafael Lopez Santaella.–36.316. 

 CEBOPINE, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
número 922/07 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguido a instancia de Abraham Guarayo Delgadillo, 
contra «Cebopine, Sociedad Limitada», sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado Auto de fecha 22 de mayo 
de 2008 por el que se declara a «Cebopine, Sociedad Li-
mitada», en situación de insolvencia legal parcial por 
importe de 11.154,33 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presenta para su inser-
ción en Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 26 de mayo de 2008.–El Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 23.–35.949. 

 CELTUS INVERSIÓN
Y DESARROLLO, S. A.

Junta ordinaria

Se convoca por acuerdo de fecha 13 de mayo de 2008 
a los señores accionistas de esta sociedad, a Junta general 
ordianria que se celebrará en Santander, en la Cámara de 
Comercio de Cantabria, sita en la plaza Porticada, el día 
10 de julio de 2008, a las 10:00 horas, en primera convo-
catoria y en segunda convocatoria en el mismo lugar y 
hora, el día 11 de julio de 2008, a fin de someter a su 
consideración y decisión el siguiente

Orden del día

Primero.–Información por el Consejero sr. Piñeiro de 
las actuaciones para la aprobación del proyecto.

Segundo.–Examen y aprobación si procede de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria), informe de gestión y propuesta de aplicación 
de los resultados correspondientes al ejercicio 2007.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración del ejercicio 2007.

Cuarto.–Aprobación si procede de ampliación de ca-
pital hasta 20.000.000 de euros, autorizando al Consejo 
de Administración la forma de realizar la misma.

Quinto.–Lectura y aprobación del acta en la Junta.

Santander, 16 de mayo de 2008.–Consejero Delegado,  
Gerardo Piñeiro García Lago.–37.237. 

 CENTRE D’ESPORTS
SABADELL FUTBOL CLUB, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA
Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 

15 de mayo de 2008, se convoca a los señores accionistas 
de la de la Sociedad a Junta general extraordinaria que se 
celebrará en el domicilio social, sito en Plaza Olimpia, 1 
de Sabadell, el próximo día 15 de julio, a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, 16 de 
julio, a la misma hora, en segunda convocatoria, bajo el 
siguiente.

Orden del día

Primero.–Ratificación del Consejo de Administración 
de la Sociedad, atendido el resultado de la consulta efec-
tuada a los socios-abonados.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Sabadell, 15 de mayo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Joan Soteras Vigo.–36.303. 

 CHARLES RILEY 
CONSULTANTS IBÉRICA, S. A.

(En liquidación)

En la Junta General Extraordinaria y Universal de la 
sociedad celebrada con fecha 2 de abril de 2008 se acordó 
por unanimidad la disolución y liquidación de la misma, 
aprobándose el siguiente Balance de Liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería .............................................. 0,00

Total activo ............................ 0,00

Pasivo:

Capital .................................................. 60.100,00
Reservas ............................................... 66.162,22
Resultados negativos ............................ –165.006,22
Pérdidas y ganancias ............................ –3.805,71
Otras deudas con socios ....................... 42.549,71

Total pasivo ........................... 0,00

Madrid, 2 de abril de 2008.–El Liquidador, Charles 
Riley.–35.787. 

 CID CERÁMICA, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Consuelo Barbera Barrios, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número dos de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 60/08 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de doña Juana A. Alfaro Juárez, contra la em-
presa «Cid Cerámica, Sociedad Limitada», con C.I.F. 
B-12421889, sobre despido, se ha dictado en el día de la 
fecha auto por el que se declara al ejecutado «Cid Cerá-
mica, Sociedad Limitada», en situación de insolvencia 
total, por importe de 13.728,56 euros correspondientes 
a este procedimiento, insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Castellón, 15 de mayo de 2008.–Secretaria Judicial. 
Consuelo Barberá Barrios.–35.765. 

 CLEPSIDRA, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria el día 1 de julio, a las 
20:00 horas en primera convocatoria, y el día 2 de julio, a las 
20:00 horas en segunda convocatoria, en los salones del Club 
Valenciano de Natación, sito en la calle Camino Viejo de 
Carpesa a Moncada, sin número, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación del Ba-
lance, Cuentas de Resultados y Memoria correspondien-
tes al ejercicio del año 2007.

Segundo.–Ejecución de acuerdos.
Tercero.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la sesión.

Se hace constar que los documentos y propuestas que 
se someten a consideración de la Junta están a disposi-
ción de los señores accionistas, pudiendo obtenerlos de la 

sociedad de forma inmediata y gratuita, tal como dispone 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Valencia, 26 de mayo de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Manuel Silvestre Martínez.–35.921. 

 CLIMA CONTROL INSTALACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por decisión del Órgano de Administración, se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
de la Sociedad, a celebrar en el domicilio social, sito en 
33416 La Rozona (Corvera de Asturias), polígono indus-
trial Sánchez Cima II, nave 39, el día 7 de julio de 2008, 
a las 18 horas, en primera convocatoria y, en su caso, el 
día siguiente 8 de julio de 2008, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio social fina-
lizado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 2007.
Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-

tión realizada por el Órgano de Administración durante 
el ejercicio social de 2007.

Cuarto.–Elección de Auditor.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 

la Junta.

De acuerdo con lo establecido en el texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, los señores accionistas 
tendrán derecho a examinar en el domicilio social, pedir 
entrega o envío gratuito de los documentos que sean so-
metidos a la aprobación de la Junta.

Avilés, 21 de mayo de 2008.–Don Pablo Ignacio Ara-
na Pascual, Administrador Único.–35.928. 

 CLÍNICA GARA, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a todos los accionistas a la Junta general 
ordinaria de la sociedad, a celebrar el próximo 30 de ju-
nio de 2008 a las doce horas en Telde, calle Alcalde 
Manuel Amador, número 2-1.º, en primera convocatoria, 
y en segunda convocatoria setenta y dos horas más tarde, 
en mismo lugar y hora, todo ello con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la gestión social.
Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 

Cuentas Anuales 2007.
Tercero.–Análisis y aprobación, en su caso, de la pro-

puesta de aplicación del resultado del ejercicio.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho de los señores accionistas a 
examinar, en el domicilio social, los documentos relati-
vos a las Cuentas Anuales, así como su derecho a solici-
tar su remisión gratuita al domicilio que designen.

Telde, 29 de mayo de 2008.–El Presidente del Conse-
jo, Antonio María Reyes.–37.169. 

 CODERE MADRID, S. A. 
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

RECREATIVOS AMITAF, S. L.
 Unipersonal

VARGASIMON RECREATIVOS, S. L.
 Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la vigente Ley de Sociedades Anónimas se hace público 



BORME núm. 103 Lunes 2 junio 2008 17357

que las Juntas generales extraordinarias y universales de 
socios de las referidas sociedades, celebradas el día 19 de 
mayo de 2008, acordaron, por unanimidad, la fusión, me-
diante absorción por parte de «Codere Madrid, Sociedad 
Anónima» unipersonal (absorbente), de «Recreativos Ami-
taf, Sociedad Limitada» unipersonal y «Vargasimon Re-
creativos, Sociedad Limitada» unipersonal (absorbidas).

Los accionistas, acreedores y representantes de los 
trabajadores de las sociedades fusionadas tienen a su 
disposición, en los domicilios sociales de las socieda-
des, en defensa de sus derechos de información y oposi-
ción, el texto íntegro del acuerdo adoptado, el Balance 
de la fusión y los documentos a que hacen referencia los 
artículos 242,243 y 238, de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Durante el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este anuncio los acreedores de las referidas socie-
dades pueden oponerse a la fusión, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 19 de mayo de 2008.–Los Administradores So-
lidarios de «Codere Madrid, Sociedad Anónima, Uniperso-
nal», Encarnación Martínez Sampedro y José Antonio 
Martínez Sampedro; el Administrador Único de «Recreati-
vos Amitaf, Sociedad Limitada, Unipersonal», Encarnación 
Martínez Sampedro, y los Administradores Solidarios de 
«Vargasimon Recreativos, Sociedad Limitada, Uniperso-
nal», Encarnación Martínez Sampedro y Pedro Vidal 
Aragón de Olives.–35.742. 1.ª 2-6-2008. 

 CODERE VALENCIA, S. A.

(Sociedad absorbente)

EUROXOQUE, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la vigente Ley de Sociedades Anónimas se hace público 
que las Juntas Generales Extraordinarias y Universales 
de socios de las referidas sociedades, celebradas el día 16 
de mayo de 2008, acordaron, por unanimidad, la fusión, 
mediante absorción por parte de «Codere Valencia, So-
ciedad Anónima» (absorbente), de «Euroxoque, Socie-
dad Limitada», Unipersonal (absorbida).

Los accionistas, acreedores y representantes de los 
trabajadores de las sociedades fusionadas tienen a su 
disposición, en los domicilios sociales de las sociedades, 
en defensa de sus derechos de información y oposición, 
el texto íntegro del acuerdo adoptado, el Balance de la 
fusión y los documentos a que hacen referencia los ar-
tículos 242, 243 y 238, de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Durante el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este anuncio los acreedores de las referidas socie-
dades pueden oponerse a la fusión, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Valencia, 16 de mayo de 2008.–Los Administradores 
Solidarios de «Codere Valencia, Sociedad Anónima», José 
Antonio Martínez Sampedro, Encarnación Martínez Sam-
pedro y Jaime Molina Herrera y los Administradores Soli-
darios de «Euroxoque, Sociedad Limitada», Encarnación 
Martínez Sampedro y Jaime Molina Herrera.–35.740.

1.ª 2-6-2008. 

 COMERCIAL DISPOTEX, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Se convoca a los socios a Junta general extraordinaria 
de accionistas, a celebrar en Campanillas (Málaga), 29590, 
Parque Tecnológico de Andalucía, calle Severo Ochoa, 
número 64, el día 4 de julio de 2008, a las 10:00 horas, en 
primera convocatoria, y el día siguiente, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio de denominación social de la so-
ciedad.

Segundo.–Aprobación del acta de la Junta y autoriza-
ción para elevar a público los acuerdos adoptados.

La documentación relativa a los puntos contenidos en 
el orden del día se halla a disposición de los accionistas 
en el domicilio social.

Málaga, 21 de mayo de 2008.–El Administrador úni-
co, Ignacio Vega Quílez.–37.235. 

 COMERCIAL JOGA, S. A.

(En liquidación)

Corrección de errores

En el anuncio publicado el día 6 de marzo de 2008 en 
el Boletín Oficial del  Registro Mercantil número 46, 
sobre liquidación de la compañía Comercial  Joga, Socie-
dad Anónima, en las partidas del Pasivo, donde dice 
«capital social 60.101,21», debe decir «60.120» y donde 
dice «Resultados de ejercicios anteriores –10.741,80» 
debe decir «–10.760,59» que son los importes en euros 
que obran en el Balance de liquidación aprobado.

Salamanca, 19 de mayo de 2008.–El Liquidador, José 
Luis Gajate Gamito.–36.305. 

 COMPAÑÍA MODERNA DE OCIO 
DE CALAHORRA, S. A.

Reducción de capital social

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 165.º de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de la expresada sociedad, en su reunión de 
19 de mayo de 2008, acordó reducir el capital social en 
1.207.868,02 euros, quedando fijado en 734.041,98 
euros, con la finalidad de restablecer el equilibrio entre el 
capital y el patrimonio social, disminuido como conse-
cuencia de pérdidas, mediante la disminución del valor 
nominal de todas las acciones, pasando el valor nominal 
de cada una de ellas de 10,00 euros a 3,78 euros.

Logroño, 23 de mayo de 2008.–La Secretaria no con-
sejera del Consejo de Administración, María-José Martí-
nez-Portillo Heras.–36.333. 

 CONSERVACIÓN DE APARATOS 
ELEVADORES EXPRESS, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

CONSERVACIONES DE VEGA, S. L. U.

ASCENSORES DEVEGA, S. L. U. 

(Sociedades absorbidas)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que los 
socios únicos de las sociedades «Conservación de Apara-
tos Elevadores Express, Sociedad Limitada (Sociedad 
Unipersonal)», «Conservaciones de Vega, Sociedad Li-
mitada (Sociedad Unipersonal)» y «Ascensores Devega, 
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal)» decidieron, 
el día 29 de mayo de 2.008, la fusión de dichas socieda-
des mediante la absorción de las últimas por la primera, 
en los términos previstos en el Proyecto de Fusión for-
mulado en fecha 7 de mayo de 2008 por los administra-
dores de las sociedades antes mencionadas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
el mencionado proceso de fusión de obtener, en el domi-
cilio social respectivo, el texto íntegro de las decisiones y 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades participantes en la fusión a oponerse a 
la misma en los términos previstos en el artículo 243 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el ar-
tículo 166 de la misma Ley.

Asimismo, se hace constar que están a disposición de 
las personas que se señalan en el artículo 238.1 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, especialmente de los trabaja-
dores de las sociedades antes mencionadas, en sus res-
pectivos domicilios sociales, la documentación e infor-
mación a la que se refiere el citado precepto.

Madrid, 29 de mayo de 2008.–El Administrador Úni-
co de «Conservación de Aparatos Elevadores Express, 
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal)», «Conserva-
ciones de Vega, Sociedad Limitada (Sociedad Uniper-
sonal)» y «Ascensores Devega, Sociedad Limitada
(Sociedad Unipersonal)»: «Zardoya Otis, Sociedad Anó-
nima» (representada por don Pedro Sainz de Baranda y 
Riva).–36.813. 2.ª 2-6-2008 

 CONSTRUCCIONES GUERRA, S. A.

Advertida errata en la inserción del anuncio de esta 
sociedad, publicado en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» número 92, de fecha 16 de mayo de 2008, 
página 15084, se indica a continuación la oportuna recti-
ficación:

El final del segundo párrafo, debe quedar como sigue:

«... el día 26 de junio de 2008 y hora de las 11,00 en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora del día 
siguiente en segunda convocatoria, siendo presidida por 
D. Florentino Guerra del Campo, con el siguiente orden 
del día».–28.720 CO. 

 CONSTRUCCIONES HERMIDA C.B. 
ROBERTO DÍAZ HERMIDA

 MIGUEL ÁNGEL HERMIDA RIVAS
Declaración de insolvencia

Doña Olga Peña García, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social número cuatro de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 27 de 
2006, se tramita procedimiento de ejecución promovido por 
don Gaspar Suárez Cobo y don David Espasandin Gerpe, 
contra Construcciones Hermida, C. B., Roberto Díaz Her-
mida y Miguel Ángel Hermida Rivas, en los cuales se ha 
dictado auto con fecha trece de septiembre de dos mil ocho 
por el que se declara a los ejecutados Construcciones Her-
mida, C. B., Roberto Díaz Hermida y Miguel Ángel Hermi-
da Rivas, en situación de insolvencia total con carácter pro-
visional para hacer pago a los ejecutantes Gaspar Suarez 
Cobo y David Espasandin Gerpe por importe de 12.889,97 
euros de principal más otros 2.191,30 euros calculados pro-
visionalmente para intereses y costas, de los cuales 
10.314,86 euros de principal y 1.753,53 de intereses y cos-
tas corresponden al ejecutante don Gaspar Suárez Cobo y 
2.575,11 euros de principal y 437,77 euros de intereses y 
costas a don David Espasandin Gerpe. Insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Gijón, 15 de mayo de 2008.–Secretaria Judicial, Olga 
Peña García.–35.753. 

 CONSTRUCCIONES RIVAS, S. A.

Reducción capital social

En cumplimiento del artículo 165.º de la Ley de So-
ciedades Anónimas, en su nueva redacción dada por la 
Ley 19/2005 del 14 de noviembre, se hace público que la 
Junta universal extraordinaria celebrada en «Construc-
ciones Rivas, Sociedad Anónima» en fecha 26 de mayo 
de 2008, acordó reducir el capital de la sociedad «Con-
trucciones Rivas, Sociedad Anónima», en la cuantía de 
21.070,00 euros por el procedimiento de amortización de 
las acciones del accionista don Miguel Rivas Asensio, 


